
AUTO CONSTANCIA SECRETARIAL: Por el cúmulo de procesos y las acciones de tutelas, 
incidentes de desacato, disciplinario, incapacidades de los servidores judiciales, audiencias 
públicas orales, donde alguno de los servidores del despacho debe acompañar a la señora juez 
para el manejo de los equipos de grabación del video etc., no hay empleados del centro de 
servicios que colaboren en este aspecto, entrega de títulos siendo dispendiosa dicha tarea y el 
poco personal que hay en estos juzgados, porque son: secretaria, auxiliar judicial, oficial mayor y 
la juez, se acumula carga laboral,  debiendo ser revisadas las actuaciones tanto por la secretaria 
como por la señora juez, de los proyectos que realizan los dos empleados.  El presente proyecto 
pasa a Despacho en el día de hoy.  

 
Armenia Q., Abril 7 de 2021 

 
 

JUAN CARLOS ARANGO CAICEDO 
Oficial Mayor 

 
 
Proceso. Fijación cuota alimentaria mayores 
Radicado. 2021-00042-00 
 

 
JUZGADO  PRIMERO DE FAMILIA EN ORALDAD  

ARMENIA QUINDÍO 
 
Siete de abril de dos mil veintiuno.  
 

Subsanada la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA 
MAYORES impetrada por el señor HENRY BAUS PIEDRAHITA a través de 
apoderada judicial contra los señores LUIS ALBERTO y ANA MARIA BAUS 
CASTRO como también respecto SANTIAGO BAUS BRAVO, observa el 
Despacho que satisface las exigencias legales para su admisión conforme a lo 
dispuesto en los artículos 390 y 397 del Código General del Proceso, y 
accediéndose a ello, se harán los demás ordenamientos de ley. 
 
Por lo antes expuesto y sin otras consideraciones al respecto el Juzgado, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E   : 
 
PRIMERO. Admitir la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
propuesta por el señor HENRY BAUS PIEDRAHITA a través de apoderada 
judicial contra los señores LUIS ALBERTO BAUS CASTRO y SANTIAGO BAUS 
BRAVO. 
  
SEGUNDO. Dar a la acción el trámite Verbal Sumario contemplado en el Título II 
– Capítulo I del C.G.P. 
 
TERCERO. Correr traslado de la demanda a los señores LUIS ALBERTO BAUS 
CASTRO y SANTIAGO BAUS BRAVO por el término legal de diez (10) días, 
para la contestación, en el acto se les enviará copia del asunto y sus anexos, así 
como de la presente providencia, como lo indica el art. 8 del decreto 806 de 2020, 
debiéndose atender las direcciones físicas y de correo electrónico aportados a la 
demanda según el caso. 
 
CUARTO. Establecer cuota provisional de alimentos así: Al señor LUIS 
ALBERTO BAUS BRAVO, en cuantía de dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, a favor de su progenitor HENRY BAUS PIEDRAHITA. 
Dineros que deberán ser consignados a órdenes del Juzgado los cinco (5) 
primeros días de cada mes en cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario 



de Colombia para ser entregados al demandante, hasta que el mismo de apertura 
a cuenta de ahorros en dicha entidad bancaria y nos informe su número. Lo 
anterior considerándose la prueba documental de su capacidad económica. 
Cuota que se fija a partir del mes de abril del año en curso. 
 
Respecto del señor SANTIAGO BAUS BRAVO, establecer cuota provisional de 
alimentos en cuantía del veinticinco  por ciento (25%) del salario mínimo legal 
mensual vigente a favor de su progenitor, en caso de no estar trabando  en alguna 
entidad pública o privada y de estar laborando en ALEMANIA donde al parecer 
reside, una vez demostrado, se fija el 25 por ciento del salario que reciba, el cual 
es en denominación EUROS, y hasta el mismo porcentaje de sus prestaciones 
sociales y de tener Cesantías, se embargarán en el mismo valor, para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones futuras, dinero que deberá ser consignados 
a órdenes del Juzgado los cinco (5) primeros días de cada mes en cuenta de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia para ser entregados al 
demandante, hasta que el mismo de apertura a cuenta de ahorros en dicha 
entidad bancaria y nos informe su número. Cuota que se fija a partir del mes de 
abril del año en curso. 
 
Como quiera que se ha informado que SANTIAGO, reside en ALEMANIA y como 
no se conoce la dirección de residencia, del trabajo y si tiene algún o algunos 
bienes en dicho lugar, se enviará por el canal digital de la embajada de dicho país 
o al correo electrónico de él, lo solicitado por el despacho, a fin que nos realicen 
las pesquisas pertinentes y darle continuidad a lo que en derecho corresponda.  
Correo (sbaus87@gmail.com). 
 
De otra parte, y en caso que el demandado SANTIAGO, tenga cuentas de ahorro, 
corrientes y CDTS, se dispondrá medida cautelar de embargo y secuestro hasta 
por valor del (25%), limitando así esta medida, por lo que se libraran los 
ejemplares para que la parte demandante lo reciba de parte del CENTRO DE 
SERVICIOS PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA DE ARMENIA Q., 
y ser enviados al correo electrónico de la apoderada parte demandante, para que 
sea efectiva la medida. 
 
QUINTO: Con relación a la señora ANA MARIA BAUS CASTRO al parecer hija 
del demandante, no se efectuará ningún pronunciamiento por ahora, toda vez 
que de ella no se aportó copia del registro civil de matrimonio del demandante 
con la madre de la señora a demandar o que se hubiese declarado la existencia 
de la unión marital de hecho, entre el actor y la progenitora de la señora ANA 
MARIA, pues dentro del registro civil de nacimiento de la demandada, no hay  
anotación de reconocimiento paterno, por lo que no existe legitimación en la 
causa por pasiva para vincularla a este asunto, por lo que lo relacionado con ella, 
con medidas cautelares y cuota alimentaria, no procede en este momento, por lo 
disertado en este ítem. 
 
SEXTO: Decretar como medida cautelar que garantice el cumplimiento de la 
obligación, el embargo del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
nro, 280-193582 de propiedad del señor LUIS ALBERTO BAUS BRAVO, 
ubicado en esta ciudad, edificio Terra Torre 1, apartamento 1301, y solo en el 
porcentaje que le corresponda según la matricula matriz. Envíese al canal digital 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Q., el cual fue 
remitido por la apoderada actora, debiendo consignar a la entidad antes 
mencionada, el valor correspondiente para perfeccionar la medida.  
 
SEPTIMO: El demandante, deberá suscribir acta compromisoria, la cual deberá 
remitir la apoderada de la parte demandante en dicho sentido, a fin de reintegrar 



a quien en derecho corresponda los dineros objeto del asunto, en caso de que la 
parte demandada obtenga sentencia absolutoria (art. 417 del Código Civil).   
 
OCTAVO: Por el momento no se dispondrá medida provisional, respecto a los 
cánones de arrendamiento que percibe el demandado LUISI ALBERTO BAUS 
BRAVO, en razón a que se le fijó cuota alimentaria provisional, que en caso de 
no dar cumplimiento, se procederá a entrar a resolver, la presente medida. 
 
 
NOVENO: Téngase a la doctora MARTHA YANETH NIÑO MARIN, como 
apoderada judicial del señor  HENRY BAUS PIEDRAHITA, conforme a los 
términos del poder otorgado.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
J U E Z . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL  

PODER PUBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

 

CERTIFICO: 

 

Que  el auto anterior fue notificado a las 

partes por ESTADO en Armenia Quindío hoy 

08/04/2021 

 

 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA        



 
 
 
 
 
 
 
 
Auto Interlocutorio 
Proceso: Declaración de unión marital 
Radicado: 2021-053-00 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ha correspondido por reparto el presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 
DE UNIÓN MARITAL DE HECHO impetrado a través de apoderada judicial por la señora 
ALBA MERY MARIN CARDONA contra los herederos del señor HERNAN FRANCO 
VALENCIA, señores MARGARITA MARIA FRANCO MARIN y SORAYA MILENA, 
OSCAR HERNAN y RONALD ANDRES FRANCO SOTELO, realizado el examen 
previo,  con sujeción a lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del CGP, se admitirá 
realizando los ordenamientos de ley.   
 
En mérito de lo expuesto el  Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO impetrado a través de apoderada judicial por la señora ALBA 
MERY MARIN CARDONA contra los herederos del señor HERNAN FRANCO 
VALENCIA, señores MARGARITA MARIA FRANCO MARIN y SORAYA MILENA, 
OSCAR HERNAN y RONALD ANDRES FRANCO SOTELO. 

 
SEGUNDO: DAR a la acción el trámite indicado en el art. 368 y siguientes del CGP. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a los demandados y correrles 
traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. En el acto se les hará entrega 
de las copias del líbelo y anexos que  se acompañaron. Por la Secretaria dispóngase lo 
pertinente. 
 
CUARTO: IMPONER medida de inscripción de la demanda respecto a: 1) Lote de terreno 

mejorado  con casa  de habitación ubicado en  la Carrera  17  No.5-30  Casa  5,  Conjunto  
Cerrado Balcones de Circasia Q, en el municipio de Circasia, Quindío., inmueble 
identificado con la matrícula  inmobiliaria  No.280-00131124 de  la  Oficina  de  Registro  
de  Instrumentos Públicos de  Armenia Q y que figura como propietaria la actora. 2) 

Vehículo  automotor de  las  siguientes características: Placa: IFX275, Clase: Campero, 
Servicio: Particular, Marca: Ford; Línea: Escape, Modelo: 2015, Color: Blanco puro, 
adquirido por el  señor HERNAN  FRANCO  VALENCIA. 3) Embargo en valor del 
cincuenta por ciento (50%) de las sumas de dinero depositadas en: Las Cuentas de 
Ahorros de Bancolombia No.75620676357 y 75600010191, las  sumas  de  dinero  
depositadas  en  la Cuenta  de Ahorros  del  Banco  Agrario  de  Colombia  
No.454010010463, las  sumas  de  dinero  representadas mediante  el Certificado  de  
Depósito  de  Ahorro  a  Término  (C.D.A.T)  de  la  Cooperativa  Nacional  de Ahorro  y  
Crédito  Avanza  No.19817 y    las  sumas  de  dinero  representadas mediante Inversión  
Virtual  del  Banco  Bancolombia  No.27600382154, las cuales se encuentran a nombre 
del señor HERNAN FRANCO VALENCIA; debiéndose prestar caución equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda conforme 



lo dispone el numeral 2º del Código General del Proceso, para responder por las costas 
y perjuicios derivados de su práctica. 
 
QUINTO: Reconocer personería a la doctora MARIA CECILIA CRUZ BETANCURT para 
representar en el asunto a la señora ALBA MERY MARIN CARDONA en los términos del 
poder otorgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
J U E Z . 

JUZGADO  PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

 
 
Auto Interlocutorio 
Proceso. Filiación natural    
Radicación. 2021-00055-00 
 
Veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
Procede el Despacho mediante ésta providencia a pronunciarse respecto a la 
demanda de INVESTIGACIÒN DE PATERNIDAD propuesta por la señora 
LEIDY YOHANA SANMIGUEL contra los señores MARTIN DE JESUS, 
HECTOR MARIANO, FERNANDO, GLORIA TERESA, ELKIN DE JESUS, 
GUSTAVO ADOLFO, CARLOS MARIO, WILLIAM DE JESUS, HILDA JULIET, 
OSVALDO DE JESUS CADAVID MONSALVE y LILIA MARGARITA 
BERMUDEZ ROBLEDO, herederos del señor JAIME ALONSO CADAVID 
MONSALVE, considerándose que debe rechazarse la misma por falta de 
competencia, en tratándose de una acción donde todos los demandados residen 
en la ciudad de Medellín Ant, de conformidad con el numeral 2° del artículos 22 
y 28 del Código General del Proceso se remitirá en consecuencia para lo de su 
conocimiento al JUEZ DE FAMILIA REPARTO de dicha ciudad, en firme esta 
providencia, efectuándose las anotaciones de rigor. 
 
En mérito a lo antes expuesto y sin otras consideraciones al respecto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la demanda de 
INVESTIGACIÒN DE PATERNIDAD propuesta por la señora LEIDY YOHANA 
SANMIGUEL contra los herederos del señor JAIME ALONSO CADAVID 
MONSALVE, señores MARTIN DE JESUS, HECTOR MARIANO, FERNANDO, 
GLORIA TERESA, ELKIN DE JESUS, GUSTAVO ADOLFO, CARLOS MARIO, 
WILLIAM DE JESUS, HILDA JULIET, OSVALDO DE JESUS CADAVID 
MONSALVE y LILIA MARGARITA BERMUDEZ ROBLEDO, por la razón 
expuesta en la parte motiva de este ordenamiento. 
 
SEGUNDO: RECONOCER  personería al abogado ANDRES FELIPE MANCO 
GIRON para representar en el asunto a la señora LEIDY YOHANA SANMIGUEL, 
en los términos del poder otorgado anexo a la demanda. 
 



TERCERO: REMITIR en consecuencia para conocer la acción el expediente 
contentivo del asunto al JUEZ DE FAMILIA REPARTO de la ciudad de Medellín 
Ant, en firme esta providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
JUEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO  PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

Auto Interlocutorio 
Trámite. Impugnación de paternidad  
Radicación. 2021-00067-00 
 
Veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
Analizada la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD propuesta por 
conducto de apoderado judicial por el señor VICTOR ALFONSO AGUDELO 
ZAPATA contra la señora MARIA CAMILA CANO ARCILA, representante legal 
del menor de edad MATIAS CANO ARCILA, realizado el examen previo, con 
sujeción a lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del CGP, se observa que 
debe inadmitirse en razón a la siguiente falencia: 
 
1) No se aportó a la demanda copia del Registro Civil de Nacimiento del menor 
de edad MATIAS CANO ARCILA con el fin de verificar algún nexo parental. 
 
Razón por la cual se inadmitirá la demanda y se concederá en consecuencia a la 
parte actora el término legal de cinco (5) días para que la subsane respecto a lo 
antes indicado, so pena de ser rechazada de no hacerlo así dentro del término 
legal concedido para ello. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 
R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
propuesta por conducto de apoderado judicial por el señor VICTOR ALFONSO 
AGUDELO ZAPATA contra la señora MARIA CAMILA CANO ARCILA, 
representante legal del niño MATIAS CANO ARCILA, por la razón expuesta en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que la subsane según la deficiencia anotada, so pena de rechazo de la demanda, 
conforme lo dispone el art. 90 del C.G.P.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado NICOLAS 
ALEJANDRO POVEDA DIAZ para representar en el asunto al señor VICTOR 



ALFONSO AGUDELO ZAPATA en los términos del poder otorgado y para efecto 
solamente de esta providencia.  
 
 
N O T I F Í Q U E S E , 

 
 
GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
JUEZ.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


